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En su virtud, este Ministerio ha tenido abíen nisponer se
cumpla en sus propios términos Ja referida. sentencia; pUbH~

candase el aludido fallo en el ..Boletín. Ofícial del E$tado~,

todo ello en cumplimiento de lo prevenido· E!'n.la Ley de 27qe
di9iembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1, a losefect-osoportunos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, B de marzo de 1973.

MORTES ALl'ONSO

Ilmo Sr, Directar gerente del Instituto Nacional de Ul'bani~

zadón.

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la. que se
dispone el cumplimiento de ,la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo ~m el recurso contenciOSD~

administrativo internUjsto por doña Felipa Ortuen
do Astoreca y (¡'tras contra: la Orden de 22 de
junio de' 1965.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia 'ante la Sala Quinta del 'Tribunal Supremo in
terpuesto por doña Felipa Ortuendo As{oreca·. y otros, deman
dantes, la Administración General, den..andada/ <;ontra la Orden
ministerial de 22 de junio de 1965,' aprobatoria del .j,ustiprecio
de las parcelas números 5, S-A; 5-B, 5-C;7, .7,-A, 7-B. 9, 9-A,
9-C, 10, lO·A, U, U-A, 11-B, 20, 26 26 bis; 57 y 68 deL polígono
~Uribarri~ (Vizcaya) se ha dictado;. con fecha 24 de enero de
1973, sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

.. Fallamos: Que declarado la inadmisibilidad del ,recurso re~

pecto a doña Felpa atuendo Astoreca, don Elias Mohnuevo
Villota, herederos de don Pedro TamacoIia. Cárcega e hijos de
doña Ezequiela Sagarduy,ydesestíinando la alegación de inad
misibilidad propuesta por el Abogado del EStado y el recurso
mismo, interpuesto por el .. Procurador de los Tribunales doh
Manuel del Valle Lozano, en r_ombre y representación de doña
Alicía, don Cándido, doña Inés, don Juliánydona Modesta Nar
bona lbañes, doña FeHsa Larrinaga.Esnal, don Angel Quintero
Quintana, don Eusebio Bilbao Aurteneche, don Paulina Eguía
Aguileor, don Arcadio Hernando Garda, doña Pilar y doña Ma~

ría Azula Macha, doña Eugenia EguiZábal Bengoa, don MateQ.
López Espejo, doña Petra, y doña .Carmen Molinue:vo Villotá,
dO;1 ~abriel Bolado Palacio, don Luis· CarIo Albo de las Lla1Ues6~,
don Marcellno y doña Iluminada· Bazares Hernández, doña Vic
toria Diaz de Méndívil y Marquinez, doña Angeles González Diez
de Mondívil, don Juan José Salcedo Una, don luis .Cadarso.
Sanj uan, doha Maria' Asunción Aurteneche Hergareche, doi'ia
Antonia Camboa Arrieta, don Benito Barturen Elguezábal, doña
Celestina Cuñado Ibáñez, don ¿osé Luis Ga-ndariasbeitia y Ma,
dariaga, doña Yolanda Corte Jaca, doñJi Maria Teresa Jaca
Gurtubey y doña Ezequiela Sagarduy,cantra la resolución del
Ministerio de la Vivienda de 9 de juliO de 1968, confirmatoria.
en trámite de rep0f>ición de 'la Orden del mismo Departamento
min1sterial de. 22 de junio de 1965,aprobatoríá de los justi
precios e indemnizaciones delpo!igono ..UribarrÍ». de Basauri
(Vizcaya), declaramos qUe se hallan ajustadas al ordenamiento
íurídíco aplicable, y,~ OH su "irtud~ absolvemos de la demanda
a la Administración sin hacer expresa imposición a ninguna
de las partes de la~ costas del recurso. . .

ASÍ por esta nuestra sentenda. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado- e insertará en la· ..Colección Legisla
tiva~ definitivamente juzgado lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiostérmjrtds la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletin -Oficial del Es:tado~, todo
ello en cumplimiento de 10 prevenidoan la Ley--de27 de·' di:-
ciembre de 1956. .,

Lo que comunico a V. I. a.los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L '
Madrid, 8 de marzo de 1973.

MORTES ALl'ONSO

lImo' Sr. Director gerente del fnstitutú Nacional de Urbani
zación,

ORDEN de '8 de mo¡zó de 1973 por la. Que se dispo
ne el cumplimiento de!a sl:lntencia que se cita dic
tada por la Sala Cuarta de, Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recur:¡o _contencioso~administrativoseguido en
única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo inter
puesto por don Francisco Sánchez Cava, repre,o;,entado por el
Procurador don Diego Pacheco Picaza, demandante, y la Ad
ministración General del Estado, demandada,co:htraResotucl6n
del Ministerio de 1a Vivienda de 14' de mayo- de 1968, sobre
alineación de finca, se ha dictado con fecha 16 de junio de 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es corno sigue:

..Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, debemos absteniendo a entrar
aconoter sobre effondo, declarar y declaramos la inadmisión
del presente recursdcontencioso~admini5trativointerpuesto por
don Francisco. Sánchez Cava contra la resolución del Delegado
del Gobierno de la Comisión de Plarleamiento y Coordinación del
Area- Metropolitana dcMadrid de catorce de mayo de mil no
vecientos sesenta y ocho y sin que proceda hacer especial
declaración sobre costas.

Así por esta nue~tra sentencia que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará anla ",Colección Legislati
va .. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publicán
dose el aludido· falla en el ..Boletín Oficial del E~tado", todo ello
en cumplimiánto de 10 prevenido en la Ley .de 27 de diciembre
de :956.

Lo .que comunico a V. L para su conocüniento y efectos_
Dios. guarde a V L
Madrid, 8 de, marzo de 1973,---':P. D" el Subsecretario, Anto~

nio de Leyva y Andía.

lImo, Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamien
to y Coordimición del Atea Metropolitana de Madrid.

ORDEN de 8 de marzo de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en Urbanización Nuesiro. Sefwra de la; Nieves,
calle Serrano Parra, sin número, carretera de las
Pedrizas, de Málaga, da don Jose Madrid Vera .

Urna Sr.: Visto el expediente MA-VS"58/19fl7, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en cTden a' la" 'descalificación volun
taria promovida por don José. Madrid Vera, de la. vivienda
sita en Urbftnizacián Nuestra Señora de las Nieves. calle Se
rrano Parra, sin número," carretera de las Pedrizas, de Má
laga;

Resultando que la indicada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Malaga, en el lomo 476 del ar~

chivo, folio 61 vuelto, finca número 10.147, inscripción 2.~, segun
la escritura otorgada ante el Notario de dicha capital don José
Arístónico Garcia Sánchez, con fecha 8 de octubre de 196K bajo
el número 1.458 de su protocolo, a favor del señor Madrid Vera;

Resultando que con fecha ;-< de octubre de 1967 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto pam la construcción de la
precitada vivienda, otorgándose con fech 11 de noviembre de
1968 su calificadón·definitiva, habiendose~e concedido los bene
ficios de exenciones tributarias y sübvenciónde 3"0.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimeI. legal de las vi
vierrdas de protección oficial es el de cincuenta años. que deter
mina el artiCulq2." de su -,---ey, aprobada por Decreto 2131/
1963. Y 100 del' Reglamento de 24. de julio de 1968 para su apli
cación, cOn la excepción contenida en la 2." y 3." de sus dis
posiciones transitorias para aquella5> viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial qUe uo quisieran seguir sorndidos por más tiempo a las
limítaciones que impone su:-égimen podrán ~o1icitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podra acceder
con las condiciones y requisitos expresados eI) los artículos 147
y 148 de su' Reglamento;

Considerando que Sé ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado 101>
beneficios reCibidos, no constando por otTa parte se de-riven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección. Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y dispo
sicionef> transitorias 2." y 3," del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en Urbanización Nuestra Sei10ra de las Nie
ves, caIte Serrano Parra, sin número carretera de las Pedri
zas. de Málaga, solicitada por su prqpietario, don José Madrid
Vera. ..

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchfJs s,ños.
Madt'id, 8 de marzo de 19-73.-P D, el Sub1>ecretario, An

tonio de Leyva y Andía.

llmo. Sr. Director general del Jnstituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 8 de mar:w de 1973 por la que se
desealifica la vivienda de protección oficial sita
en pi.so baio número 1 de la finca número 16
del paseo de ls?bel la Católi~a, dePilnto (Madrid),
de don RGberto Sainz. Pardo Pacheco.

limo, Sr.: Visto el expediente M-VS-300/1969, del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun-
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taria promovida por don Rob~rto Sainz Pardo PacheGo. de la
vivienda sita en piso bato l1úmero1 de la finca número-l6
del paseo de Isabel la Católica, de :Pinl¡o (M8:drid}:

Resultando qUe ·el señor Sainz Pardo PachecD;',Illediante es
critura otorgada ante el Notario de- Madrid don Manuel Ramos
Armero, con facha 11 de diciembre de 1971, _Paje el nümero
4.640 de su protocolo, adquirió, pOlcompra~ ala SoCiedad «Ma
téu Constructora de Urbanizaciones',S. A.» la vivienda ante
riormente descrita. figurando inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe en el tomo 1.705, libro 140 de Pinto,folio220,
finca número 9.682, inscripción 3.";

Re~ultai1do que con fecha .21 de juno de 1970 rué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcci6~dé la- lJred
tada vivienda, otorgándose con fecha 31 de diciembre de 1971
su calificación definitiva, habiéndosele -concedido los beneficios
de exenciones tributarias y 3ubvéllclón de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del-régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el decíncuentaaños, qué deter
mina el artículo 2." de su Ley, apróbadaporDecreto 2131/
196.1, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 196Bparasu apli
cación, con la excepción contenida en la 2." Y 3'" de !>us dis~

posiciones transitorias para aquellas vivioodas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por máf:, tiempo alas
limitaciones que impone su régimeIlPodrán sólicitar.lla des~
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podtaacce
der con las condiciones y requisitos expresados en los artícu
los 147 y 148 de su Reglametlto;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente, ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reirttegradolos
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al· llevarse a efecto. esta des*
calificación;

Visto él apartado bJ del artí:.::ulo25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artIculas 147, 148,.149 Y disposi
ciones transitorias 2.a y 3." del Reb'lamentopara su ap1ica~

ción,
Este Ministerio ha acordado déscs,lificai· la vivienda de pro~

tección oficial sita en piso bajo número 1 de la finca número 16
del paseo de Isabel la Católica, de Pinto {Madrid}, solicitada
por su propietario, don Roberto Sainz Pardo Pacheco.

Lo que participo a V. I. para su conocimjento y efectoS.
Dios guarde a V. 1. mUchos años
Madrid, 8 de marzo de 1973.~P. D., el subsecretario,Anto

nio de Leyva y Andia

Ilmo_ Sr. Director general del Instituto Na<:;jonal de la VivIenda.

ORDEN de .12 de mar~o de 197.1 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenci(l.de 14 de no
viembre de 1972 dictada -p.or la Sala Cuarta del
Tribunal Suprémo.

Ilmo, Sr.: En el recurso conten-ciosO~admin¡strativoque, en
única instancia, pende ante la Sala, entre partes;_de una como
demandante, don Alfonso Truchado· Sílvestre, representado y
dirigido por el Letrado don Florentino MigwHBorreguero y de
otra _J::omo demandada. la AdministráCión- General d~l Estado,
representada por el Abogado del Estado,~ontraResol:ucióndel
Ministerio de la Vivienda de cuatro dea1;>ríl de m,ilnoveCientos
sesenta y siete, sobre multa por no realizarSe obraS-en la ca
sa número 105 de la caUe de Pinos Altos, de Madrici, &e ha dic~
tado el 14 de noviembre de 1972 sentencia, cUya ,parte disposi~

tiva dice:

..Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadrtüsibilidad
formulada por el Abo~ado del Estado, ni a ninguna de las
infracciones formales aducidas por_el recurrente',don'Alfonso
Truchado Silvestre, estiruamose1 recurso .(:ontencioso-admini_s~
trativo por este último interpuesto, contra las Resplueíones del
Ministerio de la Vivienda, de ~lzadl;t yreposicióc,· de ¡,e:isde
mayo de mil novecientos sesenta y seis y cuatro de aqril de
mil novecientos sesenta y siete, respectivamente, confirmatorias
ambas de lo resuelto por la Dirección GenElralde la Vivienda
el siete de mayo de mil novecientos sesenta y cinto;· y por la1',
que ,e le impuso una multa de quincemHpesetas, al no haber
realizado las obras ordenadas por ll;l De~egaciónProvincial del
citado Departamento en Madrid, en la casa de sU propiedad
situada en la caBe de Pinos Altos número dento Cinco de esta
capital, debemos declarar y declaramos nula5Y sinningútl valor
ni efecto las expresadas resoluciones administrativas como. no
aí ustadas a derecho y con la cOnsiguiente devoluciÓl1 en su caso
por el Organismo administrativo correspondiente. de la suma de
quince mil pesetaf:. depositadas con el fin de poder recurrir en
forma, no hacjendo Elxpresa condena de costas.

Así por esta n'.lestra sentencia, que se publicará en el .,Bole
tín Oficíal del Estado", e insertará en la "Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos ....,.cValentin Silva,~En

rique Medina.-Fernando Vidal.-José Luís Ponce de León,-'
Angel Martín.-Rubrícados,,,

En su virtud, e-ste MiniC:¿-,,'io, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción ContenciOso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que partícipo a V. 1. l='ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos año!>
Madrid, 12 de marzo de J9n.~P. D. el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Direct.or general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de .12 de marzo de 1973 por la que se
dispone el cum,olimiento de la sentencia de 3 de
octubre de 1972 dictada pOI" la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.; En el recurso (.Dntoocioso·administrativo seguido
en única instancia entre don Antonio Ocerans Vila, en su propio
nombre y como representante de su esposa, doña Rosa Sag¡·era

; Noms, con la repre!>entacíón .->'el Procurador señor Ayuso Teje~

rizo y la defensa del Letrado señor Candela Mas, y la Ad
ministración Pública, demandada, y en su nombre el Aboga-do
del Estado, contra Resolución del Ministerio de la Vivienda
de 9 de enero de 1967, sobre sanción y obligación de realizar
obras por infracción de la legislación de viviendas bonificabJes,
se ha dictado el 3 de octubre de 1972 sentencia, cuya parte
dispositiva. dice:

",FallamQ&: Que dando lugar a la alegación del Abogado dél
Estado. debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
recurso contencioso~admiflistrativopromovido por don Antonio
Ocerans Vilaennombre propio y como legal representante de
su esposa, doña Rosa Sagrera Noms, contra resoluciones del
Ministerio de la Vivienda de veintidós de octubre de mil nove
cientos &esenta y cinco y nueve de enero de mil novecientos
sesenta y. siete, esta última al rechazar la reposicíón ejercitada
con referencia a la primera, confirmó la misma, que impuso
la sanCión de treinta mil pesetas de multa a la citada parte
recurrente, con la obligación de eíecución de determinadas obras
por ellos o a su costa; sin que sea da hacer especial decla
ración en cuanto a co&tas en ..:11 presente procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legi51a~
Uva", ·10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Sll
va.-Luis BermúdeZ.-Adolfo Swirez.-Enrique Medina.-Fer
nando Vidal.-Rubricados...

En su virtud, 6,:,te Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de
la Jurisdicción ContencioSú~Administrativa,ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a ,V. 1. para su c:onocirniento y efectos.
bias guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.~P. D_. el Subsecreta¡'io, An~

tonio de U~yva y Andia.

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 29 de
septiembre de 1972 dicta,da por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre don Vicente Imaz Arrieta, demandante,
representado por el Procurador señor Carcia Rivas, 1:>ajo la
dirección del Letrado/señor Rodríguez Aranda, y la AdmmIstra~
ción Pública, demandada, y en su nombre el Abogado del Es~
tado, contra Resolución del Ministerío de la Vivienda de 23 de
eriero de 1967, sobre multas por no realización de obra,:, e.o casa
propiedad del recurrente, se ha dictado el 29 de septiembre
de 1972 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi*
nisfrativo promovido a. nombre de· don Vicente Imaz Arri'eta
contra restilución del Ministerio de la Vivienda ce conce de junio
de mil novecientos sesenta y sei& y veintitrés de enero de mil
novecientos 'sesenta y siete, esta última confirmatoria de deci
siones de la Dirección General de ese Departamento de fechas
seis de febrero y once de octubre oe mil novecientos sesenta
y cinco, parlas que 5e impusieron al citado recurrente, multas
de cincueúta mil, quinte mil y veinticinco mil pes~tas, ::spec~

tivamente, por reiterad-o incumplimiento en l~ eJ8c"U;ci.O,n. de
obras para la correción de ,jeficiencias de caracter hlglen¡co~
sanitario existentes· en la fincil número cuarenta, de la calle
de Inchf\.urrando, de Durar,¡go, ocupada por el ,ir;tquilino señ.ot
Astígarraga; debemos declarar y declaramos vahdos y SUbSIS~
tentes talesacuerd05 impugnados por ser conformes a ~erecho;
absolviendo a la Administración Pública de todos los pedImentos
contenidos en el suplico de la demanda; sin que sea de hacer


